
Shushufindi, 29 de noviembre de 2011. 

Señor: 

JA ZHINUN 

Presente. 

  

De nuestras consideraciones: 

En sesión extraordinaria llevada a efecto el día 24 de Noviembre del 2011, a las 

18h00, se nombró a su persona GERENTE de la Compañía CATERING 

SEGURIDAD ZHIJUN Cía. Ltda., para que represente legalmente en todas 
las formalidades legales que ella lo requiera, por el periodo de dos años, 
compañía que fue constituida mediante escritura pública de fecha 22 de junio del 
2011, en la Notaría Primera del Cantón Shushufindi a cargo del Dr. Patricio 
Tapia e inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Shushufindi. 

Ruego a usted su aceptación. 

Atentamente 

  

A 

CORDOVAMDEL POZÓ CARLOS CRISTOBAL 

PRESIDENTE AD-HOC 

Recibido. 

Shushufindi, 29 de noviembre de 2011, las 09h35 

Con esta fecha acepto la designación a mi concedida y juro fiel cumplimiento 

en todas las labores a mi encomendadas. 

JIA ZHIJU 
C.C. N2 092563452-9 

 



  

     

£ 1 4 
NOTARIA PUBLICA da 

SHUSHUFINDI — SUCUMBIOS -ECUADOR 

DR. PATRICIO TAPIA CARPIO 

ABOGADO 

- NOTARIO PÚBLICO - 
Av. Policía Nacional y Juan Montalvo. Telefax: 062 839-148 / 062 839-739] Cel: 098699879 

EMAIL: rpatricio60ahotmail.com 

  

  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de los señores: JIA ZHIJUN, con 

cédula de identidad número; 092563452-9, y; CARLOS CRISTOBAL 

CORDOVA DEL POZO, con cédula de ciudadanía número: 120231597-2, 

correspondiente, el día de hoy a, veintinueve de noviembre del año dos mil 

once, ante mi Doctor Patricio Tapia Carpio Notario Primero del Cantón 

Shushufindi, se procede a incorporar al protocolo a mi cargo en una foja 

útil, el presente documento de fecha veintinueve de noviembre del año dos 

mil once; de nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA CATERING 

SEGURIDAD ZHIJUN Cía. LTDA, a favor del señor JIA ZHIJUN, por lo que 

cumpliéndose todas las formalidades legales exigidas queda así 

incorporado al protocolo y doy fe.- 

Hay un sello.- Firma el Notario.- Se otorgo ante mi el 

Notario en fe de ello confiero SEGUNDA COPIA 
  

CERTIFICADA esta la misma que sello y firmo 

en el mismo día de su protocolización.- 
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